
  

   

Guayaquil, 3 de diciembre del 2013 

Ingeniero: 
Javier Buendía Astudillo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle que en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía ELECPLAN S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
a bien reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL por el período de CINCO 
AÑOS y con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de sus funciones, de conformidad con el artículo trigésimo del Estatuto 
Social, le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto 
Social. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 

escritura pública de constitución fue otorgada ante el abogado Eduardo Falquez Ayala, 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 18 de septiembre del año 1997 e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 16 de diciembre del mismo año 

    

ACBPTO L) CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ECP A S.A.” SEGÚN OMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
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ASTUDILLO 
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Guayaquil, 3 de diciembre del 2013 

  

LOS DATOS DE ESTA 
o PCIÓN CONSTAN 

ENHOJADE SEGURIDAD: 

  

     

  

    



  

s Registro Mercantil de Guayaquil Ml N 

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.905 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2014 

. HORA DE REPERTORIO:13:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil catorce «queda inscrito el 

' presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ELECPLAN S.A., a favor de JAVIER BUENDIA ASTUDILLO, de fojas 

2.904 a 2.906, Registro de Nombramientos número 895. 

ORDEN; 2905 
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nr uria Butiñá M. 
MIN DAdO REGISTRADORA MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 24 de enero de 2014 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 729265 - 

  
IMP 10M en 

1  



  

  

: 

Documentación y Archivo 

INTENDÍNCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQ 
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